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ORDEN de 18 de mayo t1e 1971 por la que se dispone
que el Magistrado de Ttabajo de N.avarra don Barto
lomé Rws Salmerón pase destinado a la M agistrutura
número 2' de Murcia.

nmo. Sr.: Ampliada la plantilla del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo por Ley 911971, de 30 de marzo, y crea-da la Magis
tratura. número 2 de Murcia por Orden de 2 de abril último,
con el fin de proceder a su provisión.

Este Ministerio, ha propuesta. de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad. con 10 prev-enido en el articulo 16
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
-aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido a bien
di~ner que el Magistrado de 'Trabajo de Navarra don Bartolomé
R10S Salmerón pase destinado a la Magistratura número 2 de
Murcia, por ser el más antiguo de los SOlicitantes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Su1J.5ecre-tarío Utrera

Molina. '

nITlD. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Magistrado de Trabajo número 2 de Alicante
don José Garcfa FenoUera pase destinado a la Ma
gistratura de Trabajo de Castellón.

TImo. Sr.: Trasladado a la Magi&traturo número 6 de Valencia
el Magistrado de Trabajo de oaste1l6n don Pascual Domenech
Marco. y cor el fin de cubrir dicha vacante,

Este Ministerio, a. propuesta. de la Dirección General de Ju
r1sdicción y de conformidad ron 10 prevenido en el Birtículo 16
del Reglamento Orgánloo del Cuerpo de Magistrados de Tmbajo
aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido a bien
disponer que el Magistrado de Trabajo número 2 de Alicante.
don José Garcla Fenol1ere. pase destinado a. la Magistratura
de Tra.bajo de Oasteollón, POI' ser el más antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. l. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. :t
'Madrid, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
qUe el Magistrado de Traba10 de Ceuta~Melilla don
OctaVfo Apalategui Asúa pase destinado a la Magis
tratura ae Trabajo número 1 de M maga.

tImo, Sr.: Trasladado a la. Magistratura número 2 de valla
dolid el Magistrado número 1 de Málaga, don Baltasar Rodriguez
iSantos, y ron el fin de cubrir dicha vacante,

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con 10 prevenido en el artkulo 11
del Reglamento Orgánioo del Cuffl'PO de Magistrados de Trabajo,
aprob~o por Decreto 1B7~/196B, de 27 de julio, ha tenido a
bien dis¡xmer que eIl. Mag¡strado de 'I'rabajo de Ceuta-Melilla
don Octa.vio ApaIategui Asúa pase destinado a la Magistratura
de Tmbajo número 1 de Málaga., por ser el más antiguo de
los solícitantes.

Le? que düro a V. t. pal"a su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. t,
~adrid, 18 de mayo de 1971.-P. D. el Subsecretario. Utrera

Molma. *

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento.

, ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Magisffado de Trabajo de Baleares don Jaime
Gestoso Bertrán pase destinado a la MagistratuTa
número 2 de Alicante.

TImo. Sr.: Trasladado a la Magistraturn. de Trabajo de.. Cas
telló~ el Magistrado de Trabajo número 2 de Alicante don José
GarCla FenoUera, y con el fin de cubrir dicha vacante,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con 10 prevenido en el artículo 16
del Reglamento Orgán!oo del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aprobado pOr Decreto 1874/1968. de 27 de julio, ha tenido a bien
disponer que el Magistrado de Trabajo de Baleares don Jaime
Gestoso Bertrán pa.se destinado a la. Magistratura número 2 de
Alicante, poc ser el más antiguo de los solicitantes.

Lq que d1'go a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
~id, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera.

Molma.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 pf)r la que se dispone
que el Magistrado de Trabajo de Mieres don Alberto
Manuel de la Escalera BruQlletas pase destinado a
la Magistratura de Trabajo de Albacete.

Ilmo. SL: Trasladado a la Magistratura de Trabajo número 7,
Especial de Ejecuciones Gubernativas, de Madrid, el Magistrado
titular de Albacete don Fernando Fernández Garda y con el
fin de cubrir dicha vacante, '

~st~. Ministerio, a pr?puesta de la Dirección General de Ju
risdIcclOn y de oonfornlldad con lo prevenido en el articulo 16.
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aprobado por Decreto 1874/196B, de 27 de julio, ha tenido a bien
disponer que el Magistr&.do de Trabajo de Míeres don Alberto
Manuel de la Escalera Bruquetas pase destinado a la Magis
tratura de Trabajo de Albacete, por ser el único solicitante.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de mayo de 197L-P. D.. el Sub5U:l'f'!flJ·io. utrera

Malína.

TImo. Sr. SlÜ).c.;2Crf'ktrio de e:;te Departlmlcllto.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la fJlle ....e dispone
¡¡ne el lUagistmdo de Trabajo nümero 2 de La Co
rUlia don Santiago Varela de la Escalera pase des
tinado a la Magistratura de Trabajo de Pontevedra.

ILn·J. Sr 'Traslada,do a la Magistratura núnwro 5 de Madrid
el Magistra-do de Trabajo de Pontevodra dfm Enrique de No
Louis, y con el fin de cubrir dicha vacante,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 16
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trwbajo,
aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido a bien
disponer que el Magistrado de Trabajo número 2 de La Coruña
don Santiago Varela de la Escalera pase destinado a la Magis
tratura de Trabajo de Pontevedra, por ser e!J. único solicitante.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
~adrid, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario. Utrera

Molma.
TImo. Sr Sab.c.;eC'Ha.rio de estt, Departame-nL<J.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
que el Magistrado de Trabajo de Castellón don Pas·
eual Domenech Marco pase destin.aáo a la Magistra
tura numero 6 de Valencia.

Ilmo. Sr.: Ampliada la plantilla del Cuerpo de Magistrados
de- Trabajo por Ley 9/19'11, de 30 de marzo, y creada la Magis
tratura de Trabajo número 6 de Valencia por Orden de 2 de
abril ültimo; con el fin de cubrir dicha vacante,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección G"neral de Ju
risdicclón y de conformidad con 10 prevenido en el articulo 16
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aprobad.o por Decreto 187411968, de 27 de juUo. ha tenido a bien
disponer que el Magistrado de Trabajo de Oa..<;tel1ón don Pascua.}
Domen.ech Marco pase destinado a la Magistratura número 6
de Valencia., por ser el más antiguo de los so1icitante.s.

Lo que digo fI, V. t. para su oonocimienLo y efectos.
Dios guarde a V. 1.
M'adrict, 18 de mayo de 197L--P. D., el S,,1)sccrl't,wio, Utrera

Molina.
TImo, Sr. S,¡;)s¡"Cl"ct~jr0 de nte Depa.rtamento

ORDEN de 18 de ¡napo de 1971 por la que se dispone
que el Magistrado de Trabajo número 8 de Barce
lona don José Antonio Somalo Jimenez pase des
tinado a la Magistratura número 1 de la propia pro
-vincú.¿,

Ilmo. Sr.: Por Deoreto 929/1971. de 15 de a.bril, ha' sido
promovido a Magistrado de categoría C), con destino en el Tri
bunal Central de Trabajo, don Luis Santos Jiménez Asenjo, que
venía desempeüando la Magistratura de Trabajo número 1 de
Barcelona, y con el fin de cubrir dicha vacante, 4

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdicción y de conformidad con lo prevenido en el articulo 16
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aproba-do por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha t-enido a bien
dIsponer que el Magistrado de Trabajo número B de Barcelona
don José Antonio Soma10 Jiméllez pa.-<;e destinado a la Magistra
tura nún'lero 1 de la propia provincia, por ser el más antiguo
de los solicitantes.

Lo que dIgo a V. t. pan:a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsc;::retario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. 8;lbsE"cretar;o de este Departamento.


